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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 23 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 23 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 188 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Julio José González Sanz, contra la em-
presa “Sistemas Daico, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado auto, cuya
parte dispositiva es como sigue:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don Julio José González Sanz, contra “Siste-
mas Daico, Sociedad Limitada”, por un prin-
cipal de 2.412,69 euros, más 180,95 euros en
concepto de intereses y 241,26 euros de cos-
tas calculadas provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado.

Igualmente, se acuerda el embargo de los
depósitos bancarios y los saldos favorables
que arrojen las cuentas abiertas a nombre de
la ejecutada en entidades de crédito. A tal
fin, realícese consulta a través de los servi-
cios telemáticos del Punto Neutro Judicial y,
de resultar positiva, para su efectividad, lí-
brense los oficios correspondientes.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Sistemas Daico, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 28 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/27.434/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 23 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menarguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 23 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 182 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Aritz García Martínez, contra “Tactyc
Out Sourcing Comercial, Sociedad Limita-
da”, don Jordi Santa Tormo y “Caballero
Santa Informática, Sociedad Limitada”, so-
bre ordinario, se ha dictado la siguiente

Parte dispositiva:
a) Proceder a la ejecución del título

mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por don Aritz García
Martínez, contra “Tactyc Out Sourcing Co-
mercial, Sociedad Limitada”, don Jordi San-
ta Tormo y “Caballero Santa Informática,
Sociedad Limitada”, por un importe de
1.184,23 euros de principal, más 118,42
euros y 88,82 euros para costas e intereses
que se fijan provisionalmente

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora para que en quin-
ce días puedan designar la existencia de
nuevos bienes susceptibles de traba, respec-
to de la empresa demandada “Tactyc Out
Sourcing Comercial, Sociedad Limitada”,
advirtiéndoles que de no ser así se procede-
rá a dictar auto de insolvencia provisional en
la presente ejecución.

c) Trabar embargo sobre los bienes de
los ejecutados “Caballero Santa Informáti-
ca, Sociedad Limitada”, y don Jordi Santa
Tormo, que se encuentran en el domicilio
sito en la avenida de la Plana, número 2,
Sant Quirze del Vallés, 08192 Barcelona.

d) A tal fin líbrese testimonio de la pre-
sente resolución con comunicación al Servi-
cio Común de Notificaciones y Embargos de
los Juzgados de Barcelona, al efecto de que
por la comisión judicial se proceda al embar-
go de los bienes en cuantía suficiente para
cubrir las cantidades por las que se despacha
ejecución, y a quienes servirá el presente de
mandamiento en forma, pudiendo solicitar,
si preciso fuere, el auxilio de la fuerza públi-
ca, así como hacer uso de los medios perso-
nales y materiales necesarios para poder ac-
ceder a los lugares en que se encuentran los
bienes cuya traba se pretende.

e) Se acuerda el embargo de los depósi-
tos bancarios y los saldos favorables que
arrojen las cuentas abiertas a nombre de los
ejecutados en entidades de crédito. A tal fin,
realícese consulta a través de los servicios
del Punto Neutro Judicial, y de resultar po-
sitivo, para su efectividad, líbrense los ofi-
cios correspondientes.

f) Y para el caso de que no se tuviese co-
nocimiento de la existencia de bienes sufi-
cientes, diríjanse oficios a los pertinentes or-
ganismos y registros públicos, con el fin de
que faciliten relación de todos los bienes o
derechos de los deudores de que tengan
constancia, y se comunique a este Juzgado si
por parte de la Hacienda Pública se adeuda
alguna cantidad a los ejecutados por el con-
cepto de devolución por el impuesto sobre la
renta de las personas físicas, impuesto sobre
el valor añadido, o cualquier otro. En caso
positivo, se acuerda el embargo de las canti-
dades pendientes de devolución por la Ha-
cienda Pública a los ejecutados, hasta cubrir
la cantidad objeto de apremio, interesando la
remisión de las mismas en la “Cuenta de de-
pósitos y consignaciones” abierta por este
Juzgado en “Banesto”, sucursal 1143, sita en
la calle Orense, número 19, de Madrid, cuen-
ta número 0030/1143/64/2521/0182/09.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Contra la misma no cabe recurso alguno,
sin perjuicio de la oposición que pueda for-
mularse por los ejecutados en el plazo de
diez días, por defectos procesales o por mo-
tivos de fondo (artículo 551 de la Ley de En-
juiciamiento Civil, en relación con los ar-
tículos 556 y 559 del mismo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Tactyc Out Sourcing Comer-
cial, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 30 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/27.427/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 337 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ignacio Arganda Díaz, contra la empre-
sa “Construcciones Elthon, Sociedad Anó-
nima”, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Auto
En Madrid, a 17 de junio de 2009.
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Dispongo: Examinada de hecho la sen-
tencia se aprecia la necesidad de aclararla en
el sentido siguiente:

En el encabezamiento de la sentencia,
donde dice: “Doña Susana García Santa Ce-
cilia, magistrada-juez del Juzgado de lo so-
cial número 24 de Madrid, tras haber visto
los presentes autos 337 de 2009, sobre des-
pido, en los que han sido partes:”, debe de-
cir: “doña Susana García Santa Cecilia, ma-
gistrada-juez del Juzgado de lo social
número 24 de Madrid, tras haber visto los
presentes autos número 337 de 2009, sobre
cantidad, en los que han sido partes:”

Siendo válido el resto de la resolución.
Notifíquese esta resolución a las partes

advirtiendo que contra ella no cabe interpo-
ner recurso alguno distinto del recurso de
suplicación que en su caso se formule contra
la sentencia.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social (fir-
mado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcciones Elthon, Socie-
dad Anónima”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 30 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/27.440/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 153 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Said Amzeriahen, contra la empresa
“Cafala, Sociedad Limitada”, sobre despi-
do, se ha dictado auto de fecha 31 de julio de
2009, cuya parte dispositiva es la siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Said Amzeriahen, contra “Cafala, So-
ciedad Limitada”, por un importe de
14.030,41 euros de principal, más 1.403,04
euros y 1.052,28 euros para costas e intere-
ses que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes
propiedad de la demandada, librándose tes-
timonio de la presente resolución con notifi-
cación al Servicio Común de Notificaciones
y Embargos de los Juzgados de Madrid al
efecto de que por la comisión judicial se
proceda al embargo de bienes en cuantía su-
ficiente para cubrir las cantidades por las
cuales se despacha ejecución, y a quienes
servirá el presente de mandamiento en for-
ma, pudiéndose solicitar, si preciso fuere, el
auxilio de la fuerza pública, así como hacer
uso de los medios materiales y personales

necesarios para poder acceder a los lugares
en que se encuentren los bienes cuya traba
se pretende.

c) Y desconociéndose bienes concretos,
procédase a la averiguación de los mismos y
a tal fin, expídanse los correspondientes ofi-
cios y mandamientos al señor jefe provin-
cial de Tráfico, Servicio de Índices del Re-
gistro de la Propiedad, Oficina del Catastro,
Oficina de Averiguación Patrimonial y tam-
bién señor director de la Agencia Tributaria,
a fin de que comunique a este Juzgado si por
parte de la Hacienda Pública se adeuda algu-
na cantidad a la ejecutada por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro. Y asimismo para
que todos ellos, y sin perjuicio de las exi-
gencias legales, en el plazo máximo de cin-
co días faciliten la relación de todos los bie-
nes o derechos de la deudora de que tengan
constancia. Advirtiéndose a las autoridades
y funcionarios requeridos de las responsabi-
lidades derivadas del incumplimiento injus-
tificado de lo acordado (artículos 75.3
y 238.3 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral). En caso positivo, se acuerda el embar-
go de los posibles vehículos propiedad de la
ejecutada, interesándose a su vez la corres-
pondiente anotación y consiguiente certifi-
cación, así como el embargo de las cantida-
des pendientes de devolución por la
Hacienda Pública a la ejecutada hasta cubrir
la cantidad objeto de apremio, interesándo-
se la remisión de las mismas a la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” abierta por este
Juzgado, en “Banesto” cuenta corriente nú-
mero 2522, sito en calle Orense, número 19,
de Madrid.

d) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

e) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

f) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial, a los fines expresados en el ra-
zonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecutada
en el plazo de diez días por defectos procesa-
les o por motivos de fondo (artículo 551 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con
los artículos 556 y 559 del citado texto legal),
sin perjuicio de su ejecutividad.

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así lo manda y firma su señoría.—El ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Cafala, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid a 31 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/27.432/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario judicial del Juzgado de lo social
número 28 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 594 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Pedro Holgado Agudiño, contra la em-
presa “Estructuras de Hormigón Forzafor,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado sentencia, cuya parte dispositiva es
la siguiente:

En Madrid, a 31 de julio de 2009.
Doña Ana Ruiz Burgos, magistrada-juez

del Juzgado de lo social número 28 de Ma-
drid, tras haber visto los presentes autos so-
bre despido entre partes, de una y como de-
mandante don Pedro Holgado Agudiño, que
comparece asistido por el letrado don José
Ignacio Montejo Uriol y de otra como de-
mandada “Estructuras de Hormigón Forza-
for, Sociedad Limitada”, que comparece
asistida por el letrado don Félix Rioja Alda,
en nombre de Su Majestad el Rey ha dicta-
do la siguiente sentencia:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don Pedro Holgado Agudiño, contra la
empresa “Estructuras de Hormigón Forza-
for, Sociedad Limitada”, debo declarar y de-
claro nulo el despido de fecha 9 de marzo de
2009, extinguiendo la relación laboral con
fecha 21 de julio de 2009, condenando a la
empresa a indemnizar al actor en la suma de
22.643,13 euros sin devengo de salarios de
tramitación al encontrarse el actor en situa-
ción de incapacidad temporal.

Notifíquese la anterior sentencia a las
partes, advirtiendo que contra ella podrán
interponer recurso de suplicación ante el
Tribunal Superior de Justicia que deberá ser
anunciado por comparecencia o mediante
escrito en este Juzgado dentro de los cinco
días siguientes a la notificación de esta sen-
tencia o por simple manifestación en el mo-
mento en que se le practique la notificación.
Adviértase igualmente al recurrente que no
fuera trabajador o beneficiario del régimen
público de Seguridad Social o causahabien-
te suyo, o no tenga reconocido el beneficio
de justicia gratuita, que deberá depositar la
cantidad de 150,25 euros en la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” que tiene abier-
ta este Juzgado con el número 2526 en “Ba-


